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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lntgo que los Brea. Alcalde* y Sten-
tutlan reciban IOB números del BOLKTÍM 
W eorrespondan al distrito, diftpos-
drin qn« r<e fl)e un ejemplar «n «I litio 
i.% eoatumbrfl, donde permmneeerá has-
te el reeibo del número eignianto. 

Lo» Secretarios etddarin de conser
var los BoumNES coleccionados orde-
ztadamentfl para su enenadernaeidn, 

SE PüBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se sascribe en la Contadnrín de U Diputuciín proTincial, & cuatro po-
setu cincuenta cdntixnoB el trimestre, ocho peap-ta* R1 acmestre % quince 
pesetas al año, £ los particulares, pagadas al solicitar la suecripcidn. Los 
pagos de fuer» de la capital se harán por libranza do! Giro mutuo, admi-
u&idoae coló fteUos en los nuacripcionea de trimeptre, y únicnraenta pur la 
fraool¿B de peffeta que resulta. Las auscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la ComiBión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1SJ05. 

Los Juzgados taunicipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dieposicioues de las autoridndep, excepto lias quo 
sean á instancia de parta no pobre, se infiertnrón olicial-
monte; asimiemo cualquier anuncio coDCerniente ni ser
vicio nacional que dimnne de Ins mieni»^; lo de interés 
particular previo el pago ndelHDtndo de veiutB céntimoa 
de peseta por cada linoft de ioserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circulnr de la 
Comisión provincial Ifcba 14 de Diciembre de en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de "¿O de No
viembre de «ficho año, y cuya circular lia sido publicada 
en loa BOLKTINBS OFICIALAS da 20 y 22 de Diciembro ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qi>.e en mencio-

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. I). G.), S. M. k Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, oontiniian sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 12 de Abril de'1910.) 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

EDICTO 
Don Carlos del Río y Dfez de Bul-

nes, Oficial tercero de Adminis
tración civil, primero de este Go
bierno, y Fiscal instructor del ex
pediente de ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia. 
Hago saber: Que teniendo noticia 

de que los principales hechos herói-
cos que realizaron el Jefe de latinea 
de la Guardia civil, primer Teniente 
D. Víctor Muñiz, el Cabo Julián Val-
buena Diez, Corneta Casimiro Fer
nández García y Guardias segundos 
Gabriel BenitoJuan, Marcial Fernán
dez López, Toribio González Pra-
da, Bernardo del Rio Fernández y 
Santiago Calleja de la Fuente, que 
Pertenecen al puesto de La Bañeza, 
V á los que se refería el edicto de 
esta Fiscalía de fecha 6 del corrien
te, inserto en el BOLETÍN del 7, fue-
fon practicados en la misma ciudad 
de La Bañeza, he acordado conce
der nuevo plazo de quince dias para 
que, ya sea ante la Alcaldía, en quien 
se delega para que practique la in
formación sumaria de loshechos pre-
yenida por el art. 5." del Reglamen-
'o de 50 de Diciembre de 1857, ó 

ante esta Fiscalía, puedan exponer
se cuantas reclamaciones en pro ó 
en contra del ingreso de los mismos 
en la Orden civil de Beneficencia, se 
estimen justas y convenientes, por 
las personas que presenciaron sus 
extraordinarios servicios, con el fin 
de que éstos, como corresponde, 
queden claramente detallados. 

León 12 de Abril de 1910. 

El Fiscal instructor, 
Carlos del Rio. 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARÍA 

Sección de política 
Visto el expediente y recurso de 

alzada interpuesto por D. Agustín 
Pestaña contra el acuerdo de esaCo-
mlsión provincial, declarando la nu
lidad de las elecciones de Conce
jales últimamente verificadas en la 
Sección titulada de «Pobladura», 
del Ayuntamiento de IgUeña: 

Resultando que en dicha Sección 
se formuló una protesta, fundada en 
que se han cometido atropellos, y en 
que apareció una papeleta de más en 
la votación: 

Resultando que por varios electo
res se reclamó para ante esa Comi
sión provincial, alegando que la Me
sa no se constituyó á la hora seña
lada, ni en forma legal; que en la 
puerta del local hubo un grupo de 
gente con garrotes y paraguas; que 
Ta lectura de las papeletas se hizo 
por persona distinta del Presidente, 
y que el Concejal D. Agustín Pesta
ña es Secretario del Juzgado: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó declarar la nulidad de 
la elección en la Sección referida, 
fundándose en que muchos de los 
actos cometidos por la Mesa de di
cha Sección, constituyen infraccio
nes de los preceptos de la ley Elec
toral:. 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo se interpone el recurso, con 

la súplica de que se revoque y se 
der.lare la Validez de la elección, por 
haberse llevado á cabo con toda re
gularidad: 

Considerando que el hecho de que, 
según resulta de! acta de Votación, 
apareciera una papeleta más que el 
número de volantes, revela que la 
elección no se Verificó con la debida 
legalidad, confirmándose uno de los 
extremos de la reclamación, que ase
soran más de 40 electores, así como 
el fundamento de las demás infrac
ciones que aparecen cometidas: 

Considerando que por las resul
tancias del expediente, no desvirtua
das por los electos, se evidencia el 
incumplimiento y transgresión de los 
preceptos contenidos en los artícu
los 40 y siguientes de la ley Electo
ral vigente, que aconsejan y obligan 
en derecho y en justicia á declarar la 
nulidad de la elección verificada en 
la referida Sección de Pobladura; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien desestimar el recurso in
terpuesto, confirmando el acuerdu 
apelado de esa Comisión provincial, 
y en su consecuencia, declarar la 
nulidad de la elección de Concejales 
últimamente celebrada en la Sección 
de Pobladura, perteneciente al Ayun
tamiento de Igüeña. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid.'G de Abril de 1910.—Me
rino. 
Sr. Gobernador civil de León. 

MINISTERIO DE ESTADO 

— O h r » | i i u 

CIUCULAU 

Conforme con lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1888, con esta fecha se remite al 
R. P. Procurador general de Tierra 
Santa, la cantidad de veintisiete mil 
seiscientas diez pesetas cincuenta y 

j nueve céntimos, importe de la re-
í caudación obtenida por el Patronato 

desde l . " de Enero á 51 de Diciem
bre de 1909; y siendo la Voluntad de 
S. M . el Rey (Q. D. G.) que se dé 
la mayor publicidad posible á este 
acto, para que los donantes tengan 
la seguridad de que sus limosnas 
son invertidas con arreglo á sus pia
dosos deseos, adjunto remito á 
V. S. un estado detallado en que 
se expresa el pormenor de aquella 
recaudación y copia del recibo del 
Procurador general de Tierra Santa, 
correspondiente á la cantidad que se 
le remitió por recaudación en el mis
mo concepto del año anterior de 
1908, rogándole se sirva disponer 
su inserción en el BOLETI.N- OFICIAL 
de esa provincia. 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Estado, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos indicados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1910.=EI 
Subsecretario, /?. Pifta. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

Co/;íír.=«Procuración general de 
Tierra San ta .=Je rusa lén .=Exce-
lentísimo Sr.: Tengo la grata satis
facción de remitir á V. E. duplicado 
recibo sobro la cantidad de francos 
44.907,69 céntimos, proveniente de 
esa Dirección, en letra de cambio 
de igual valor expedida en el Banco 
de España ei 20 de Febrero de 1909, 
y enviada á esta Procuración gene
ral por medio del Sr. Cónsul de Es
paña en esta ciudad.=D¡os guarde 
á V. E. muchos años.—[erusalén, 
6 de Marzo de 1909.=(F¡rmado): 
Fr. Aquilino Llaneza, Procurador 
general de Tierra Santa (con rúbri-
ca).=E.vcmo.Sr. D. Ramón Gutié
rrez y Ossa, Jefe de la Obra pia.= 
Madrid.» Está conforme, Ramón Gu
tiérrez v Ossa. 



t i W ( E S T A D O Q U E S E C I T A ) 

PATRONATO DE L A OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE J E R Ü S A L É N 
RELACION de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diocésis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remi~ 
. tidas por los mismos d este Centro durante el año 1909, que en virtud de Real decreto de 27 de Diciembre de I88S, se envían d Tierra Santa 
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DIÓCESIS 

Almería • . . 
Avila 
Badajoz... 
Barbastro. 
Barcelona. 
Burgos. . 
Calahorra 
Canarias.. 

FECHA EN QUE SE HACE 
E F E C T I V A 

Cartajena 
Ceuta 
Ciudad Real . . 
Ciudad Rodrigo. 
Córdoba 
Cuenca 
Granada 
Huesca 
Jaca 
Jaén 
León 
Lugo... 
Madrid. 

Idem. 
Idem.. 

Mallorca. . . 
Menorca.... 
Mondoñedo. 
Orense 
Orihuela 
Osma 

Oviedo.. . . 
Falencia... 
Pamplona . 
Plasencia.. 
Salamanca. 
Santander. 
Santiago..., 
Segorbe— 
Segovia— 
Sevilla 
Sigüenza . 
Tarazona.. 
Tenerife... 
Toledo 
Tortosa... 
Tuy 
Urgel 
Valencia... 
Valladolid.. 
Vich 
Vitoria . . . 
Zaragoza.. 

Marzo 
Enero. 
Diciembre.. 
Enero 
Diciembre.. 
Enero 
Enero 
Febrero 
Febrero 
Abril 
Enero 
Febrero 
Diciembre •. 
Junio 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Enero 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Enero. . •. 
Diciembre . 
Enero 
Septiembre.. 

Octubre . . 
Diciembre. 

Mayo 
Febrero • • 
Noviembre. 
Enero 
Enero 
Febrero... 
Febrero• • . 
Diciembre. 
Marzo 
Octubre... 
Enero. . . . 
Diciembre. 
Agosto 
Enero 
Julio . . . . 
Febrero • • • 
Diciembre. 
E n e r o . . . . 
Febrero . . 
Abril. . . 
Diciembre. 
Julio 
Enero 
Enero 
Febrero.... 
Enero 
Febrero.. -
Febrero. •. 
Julio 
Enero 
Marzo • . 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. José María Escribano 
Raimundo Pérez Gil 
José Henares 
Manuel Sesé 
Tomás Sánchez y González 
Santos Martínez. 
Fernando E g u i z a b a l . . . . . . . 
Bernardo Cabrera 

C A S A Á CUYO C A R G O VIENE EL GIRO PESETAS 

Rafael Alguacil 
Salvador Ros y Calaf. . . . 
Eloy Fernández 
Generoso Gut ié r rez . . . . 
José Blanco . 
Eusebio Hernández Zazo 
José Antonio Garulla . . . 

i Pablo Hidalgo 
• Domingo Borruel 

959,00 
508,00 

i 

Letra c/ al Banco de España 
Entrega de D. Feliciano Lorente , 
Libranza del Giro Mutuo 
Cheque c/ á D. Francisco Morana. . . . 
Idem id. Sres. Pérez y Paradinas 
Idem td. al Crédit Lyonnais -
Idem id. Sres. Urquijo y C . " 
Letra c; al Banco de España 
Idem fd. Banco Español de Crédi to . . . 
Idem id. id. id. id 
Libranza del Giro Mutuo 
Entrega D. Gonzalo Morales de Setién 
Cheque el al Banco Español de Crédito 
Entrega D. Baltasar Blanco 
Idem D. Rafael Pajarón 
Letra el al Banco de España 
Chequee' al id. id 
Cheque d Ramón Pallarés 194,19¡ 

¡Remitido en metálico 109,15( 
Cristino Morrondo |L¡branza del Giro Mutuo, i 

Letra c 'a l Banco de España 186,00 
Idem id. id. id 1.970,00 
Libranza del Giro Mutuo 

> Alejandro Rodríguez 
» Tomás Suárez 

El Patronato de los Sres. Marqueses de 
Murlllo. . . . 

Doña Bonifacia de la Quintana 
D. Mariano Perales, encargado del alma

cén de santuarios 

Limosna por el año 1908. 
Entrega como limosna... 

Entrega por recaudado en el almacén durante el 
año 1909 

Matías Company Cheque c,' al Banco España 
Antonio Sintes • Idem id. E . Sá¡nz é hijos 
Gabriel Vila Cheque c/ Mariano S. Muniesa 
Elias Montero Idem id. al Banco Español del Rio de la Plata.. . • 
Salvador Martínez Idem id. Sres. Corrales Hermanos 
Francisco Herrero Entrega D. Joaquín Herrero 
Víctor Hermndo lIdem Silvestre Alonso 242,00 
Víctor Hernando 'Entrega D. Antonio Bonifaz 275,0C( 

Letra c/ al Banco de España 306,00 » Antonio Sánchez Otero. . . . 
' José Madrid 
> Juan Cortijo 
>• Policarpo Maria Barco 
» Federico Liñán 
> Wenceslao Escalzo 
» José María Abeijón Searez. 
» Manuel Izquierdo 
» Gabriel Pérez 
» Ildefonso Población 
» Félix Castaño 
> Luis García Arista 
» Francisco Soler y Sanz 
» Segundo Ayala 
• Julián Ferrer 
» José Rodríguez de Pérez 
» Vicente Porta • . . 
» Antonio Planas Bordoy 
« Miguel Martín 
» Sebastián Aliberch 
» Andrés González de Suso . 
» Gregorio Marco 

Idem ¡d. id 500,00 
Idem id. al Crédit Lyonnais 
Idem id. al Banco de España 
Cheque el Simón López y hermanos 
Entrega el Sr. Conde de D.a Marina 
Cheque c' al Banco Hispano-Americano 
Idem id. id. id 
Libranza del Giro Mutuo 
Cheque o' Hijo de E. Adrados 
Idem id. al Crédit Lyonnais 
Libranza del Giro Mutuo 
Idem id. id. id 
Idem Id. id. id ! 
Entrega D. Fructuoso Ayala i 
Cheque c/ al Crédit Lyonnais.. ¡ 
Idem id. Gregoiro Cano y C.a I 
Idem id. al Crédit Lyonnais i>.. 
Idem ¡d. al Banco de España.; •. i 
Entrega el Sr. Conde de la Oliva de Gajítfin 
Cheque c/ al Banco Hispano-Americaiiolí.. 
Idem id. al Crédit Lyonnais 
Libranza del Giro Mutuo ''¡f: 

T O T A L QUE S E K E M l t R 

110,00 
59,40 
24,00 

322,85 
488,75 
126,90 
102,00 
200,00 

1.267,00 
11,00 

180,00 
13,00 
7,17 

135,75 
342,65 
209,70 
303,32 

5,00 
2.156,00 

14,25 

150,00 
500,00 

512,99 
2.445,47 

185,1 r 
158,50 
91,0) 
54,00 

509,15 
517,00 

606,00 
11,00 

5.245,95 
91,03 

1.179,fti 
1.269,50 
' 125,00 

21,00 
158,55 
620,00 

10.00 
6,00 

118,00 
510,00 

20,00 
694,80 
050,00 

5.000,00 
209,45 
9;)7,7I) 

1 .OOO.HO 
55.00 

27.6I0,5Í! 
NOTA. No han rendido cuenta las Comisarias de Albarracin, Astorga, Cádiz. Gerona, Ibiza, Lérida, Málaga, Teruel y Zamora. Han justificado la 

falta de remisión de la cuenta, por fallecimiento del Comisario, las de Uuadix y Tarragona. Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna, las 
de Coria y Tudela. 

Importa esta cuenta las figuradas veintisiete mil seiscientas diez pesetas con cincuenta y nueve céntimos.=Madrld 1." de Enero de 1910.=EI In
terventor, Luis Valeáreel v Maz(¡iu.=V." B.": El Jete de la Sección, Ramón Gutiérrez y Ossa. 

Alcaldía constitucional de 
Villatiiriel 

En los dias 20, 21 y 22 del actual 
tendrá lugar las altas y bajas de la r¡-
<iueza territorial y urbana, para cu su 
din proceder á la rectificación del 
apéndice al amillaramiento. 

Los contribuyentes presentarán 

sus solicitudes en esta Secretaria, 
con toda clase de requisitos preve
nidos en las disposiciones vigentes, 
acreditando haber pagado los dere
chos á la Hacienda; pues en otro ca
so, no serán admitidas. 

Villaturiel 7de Abril de 1910.=EI 
Alcalde, Francisco Blanco. 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto el repartimiento de arbi
trios extraordinarios formado por es
te Ayuntamiento para el corriente 
año. 

Los que se crean perjudicados 
presentarán sus reclamaciones en el 
término de ocho dias; transcurridos 

los cuales, no serón admitidas, por 
extemporáneas. 

Villaturiel 7 de Abril de 1910.=E¡ 
Alcalde, Francisco Blanco. 

LEÓÑ-lgTo ~ 

Imp. de la DipuUciún provincial 

m u 



NOMBRE Y APELLIDOS PUEBLO 
en que presta stis servicios 

D. Silvestre Rodríguez Ares 
• Simón García Palacio 
> Damián Trigal Rodríguez 
» Patricio González Fernández.. 

> José Teijón Bello 
» Ignacio Durández Barrio 
» Manuel Rodríguez Boniíaz 

D." Eduarda López Carbajo 
> Rosenda Reyero González 
> Feliciana Fernández de la Torre 

Clarisa Rodríguez Castro. . . 
Rosenda Felipe Alonso 
Serafina García Merino 
Victorí.f Ruiz Alonso 
Fructuosa Rosada Vinayo.. 
M . " Encarnación F. Valderrábano 
Marina García Merino 
Dionisia Martínez Rodríguez... 
María Pilar Blanco Sánchez . . 
María Cabero Pérez 
M . " Encarnación M . Zapatero 
Teresa Marcos Valderrey • . . 
Vicenta Almudena Cano Peña. 
Leonor García Rodríguez. • . . 
Francisca Romana Aíonso Berges 
María Escudero Paz 
Eutimia Dolores Espeso Lorenzo. 
María E. Escudero Vázquez 
María Pérez Alvarez 
Balbina Otero González 
Francisca Valera López. 
Benita Quijada del Amo 
Fernanda Cadenas Fierro 
Micaela Montes Ríos. 
Ignacia Charro y Prieto 
María del Pilar Alvarez Vázquez 
María Robles Suárez 
María Escudero Paz 
Lucía L. Alvarez Tamargo 
Rosalía Diez Alonso . 
Agustina de Prada González . . 
Eudosia Gómez Alvarez 
Rodegunda García Fernández.. 
M.;l Concepción Fdez. Grandizo 
Rufina de la Torre Rodríguez . . 
Margarita Marcos Emperador... 
Dániasa Gallego Balbuena.. . 
María Rosada Vinayo. 
Vicenta Llamas Fagúndez 
M . " Jacoba Vülaniandos Astorga. 

Emilia Pérez Mendoza 

Castriilo de la Valduerna 
Brañuelas (Villagatón)... 
Oencia 
Montrondo (Murías de Pa

redes) 
Trabadclo 
Vega de Valcarce 
Cebrones del Río 
Toral Merayo (Ponferrada) 
Arganza 
Veguellina Orbígo (Villa-

rejo) 
Carracedelo 
Bercianos del Páramo.... 
Mame (Villatnriel) 
Carrizo.. . 
Soto de la Vega 
Algadefe 
Corvillos de los Oteros . 
Dehesas (Ponferrada).. . 
Galleguillos de Campos.. 
Nistal (San Justo la Vega) 
Villaquejida 
Castriilo de la Valduerna. 
Castriilo de los Polvazares 
San Adrián del Valle . . . 
Castrocontrígo 
Molinaseca 
Quintana del Marco 
Santiago Millas 
La Pola de Gordón 
Villarejo 
Príaranza de la Valduerna 
Almanza 
Cabañas-Raras 
Matanza 
Nogarcjasl'Castrocontrígo) 
Cea 
Palacios de la Valduerna. 
Jiménez (St.;l Elena Jamuz) 
Toral Vados (Villadecanes) 
Santa María de la Isla 
Castropodamc 
Vega de Valcarce 
Alvares 
Oencia 
Armunia 
Auxiliar de La Bañeza.. 
Villares de Orbigo 
Villafer 1 
Cimanes de ¡a Vega . . • 
Villanueva (Santa Elena de 

Jamuz) 
Fresnedo 

C L A S E 
de la Escuela 

Elemental . 
Mixta 
Elemental.. 

Mixta 
Elemental . 
Idem 
Mixta 
Elemental.. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem , 
Mixta. — 
Elemental.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mixta 
Elemental.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem... 
Mixta.. 

SERVICIOS 
:H la calcgoriu 

18 

SERVICIOS 
L'II proftletlail 

SERVICIOS 
hílennos 

10 27 

21 

TITULO 
PROFESIONAL 

Elemental 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem 
Idem 
Superior . . . 
Elemental.. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem : 
Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

: Idem 
jldem 
, Idem 
;idem 
Idem 
Idem 

. Idem. 
Superior 
Elemental.. . 
Superior 
Elemental 

'Idem 
Idem 
Idem 
jldem 
Jdem 
|ldem 
¡Idem 
Idem 
Superior 
Elemental.. 
Idem 
Idem 
superior 
Elemental 
Idem 
Superior.. . . 
Idem. . 
Elemental 
Superior 

Idem.. 
Idem. 

NOTA 
DEL TÍTULO 

Sobresaliente 

Sobresaliente 

OTROS 
T Í T U L O S 

OBSERVACIONES 

Derechos limitados 
Idem idem. Comisión en 500 
Idem idem 

Comisión en 500 Idem idem. 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem. Comisión en 503 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem Idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem Idem. Comisión en 550 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem. Sustituida 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem Idem 
Idem idem. Sustituida 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ¡dem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Idem idem 
Idem idem. Comisión en 500 

5—Continuación á la adición al BOLETIX OFIC IAL de la provincia de León correspondiente al día 11 de Abril de 1910. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D.n Inés Panlagua García. 

> Cristela García del Valle 
> Marcelina Rodríguez Ovalle — 

Nícolasa Saldaña Martínez. 

Enriqueta Juana Expósito 
Teresa Parrado Martínez 

• Canuta Gutiérrez Rey . 
M . " del Carmen González Gnlez. 

• María Escuredo Losada 
Rosa Felipa Garrote Cascarón . 
Jesusa Rosalía Rebollo y Cubillas 
María'Luisa de Prada López . . . 

• Victorina Felipe Alonso 
• Asunción Vázquez Vega 

Clara Dueñas Coco.. 
Concepción Grande Nieto 

• M.:l Florentina López Martínez. 
' Teodora Arias Yebra 

Domitila AWarez García 
1 Olegaria Laso Vaquero 

Julita Rodríguez iturbe... 

Emilia Herrero Cadenas 
Adela Villa Beltrán 
María Bardón Diez 
Antonia Pérez Villamil... 
Dominga Ramos Villar... 
Marta Ürdás Astorgano.. 

> Eugenia Hernández Vaquero 
• Emiliana Luna Carnero 
» Concepción Arias Alonso 
» M . " Concepción González Alonso 
> Balbina Valtuille Fernández 

* María de los Santos Villa Diez.. 
> Concepción Otero Blanco 

> Rogelia Velascodel Campo.. 
> Emilia Herrero Eleno 
> Feliciana Llamas Rabanal . . 
» Aniceta Méndez Rodríguez.. 
» Josefa Fernández Borrego... 

> María Jesús AiVarez Barreiro— 
Domitila Robles Castáñón 
Anastasia Pascual Gaitón 
Dámasa Gallego Rodríguez — 
Ruperta Alvarez García 
Fermina Santos Reguilón 
Secundina García Vázquez 
María Ramírez Dieguez 
María Teresa García Rodríguez. 

PUEBLO 
en que presta sus servicios 

Trobajo (San Andrés del 
Rabanedo). 

Villamandos 
Valtuille de Abajo (Villade-

canes) 
Quintanilla Sollamas (Lla

mas de la Ribera) 
Villadepalos(Carracedelo) 
Pobladura Pelayo García 
Canales (Soto y Amío) . 
Quilos (Cacabelos) — 
Carracedo (Carracedelo). 
Zotes del Páramo 
Toral de los Guzmanes 
Camponaraya 
Corporales 
Puente Domingo Flórez 
San Cristóbal la Polantera 
Toreno 
Laguna Dalga 
Otero (Villadecanes) 
Noceda 
Trabadelo 
Ferral (San Andrés del Ra

banedo) 
Villademor de la Vega.. . : 
Hospital de Orbigo 
Castrocalbón 
Palacios del Sil 
Riego de la Vega 
Campo y Santibáñez (Cua

dros) 
Urdíales del Páramo 
Valdesaz (Pajares Oteros) 
Tombrio Abajo (Toreno) 
Cabreros del Río . 
San Román (San Justo de 

la Vega) 
Estébanez (Villarejo). . 
Valdespino (Santiago Mi 

lias) 
Magaz 
Llamas de la Ribera . . . . 
Geras (Pola de Gordón) 
Armellada (Turda) . . . 
Huerga de Garaballes (So 

to de la Vega) 
Páramo del Sil 
Vegas del Condado . . . . . 
Villadangos 
Fresno (Valverde Camino) 
Cuadros 
Gordaliza del Pino 
La Baña (Encinedo) 
Andanzas (La Antigua)... 
Regueras 

C L A S E 
de la Escuela 

SERVICIOS SERVICIOS 
en la cnirgoríti eit Jirit/u't'ilml 

Elemental.. 
Idem 

Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mixta 
Elemental.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Mixta. . . . 
Elemental.. 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 



SI-KVICIOS 
inieríi ios 

21 

23 

TITULO 
PROFESIOXAI, 

Superior.. 
Idem 

Elemental.. 

.Superior... 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Elemental.. 
S'.iperior.. 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental.. 
Superior.. 
Idem 
Elemental.. 
Superior.. 
Elemental.. 
Superior.. 

Idem 
Elemental.. 
Superior. . 
Elemental.. 
Superior.. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Elemental.. 
Idem 

Idem 
Superior... 

Idem 
Idem 
Elemental.. 
Superior.. 
Idem 

Elemental.. 
Superior-
Elemental.. 
Superior... 
Idem 
Elemental.. 
Superior... 
Elemental.. 
Idem 
'Superior.., 

NOTA 
DEI. TÍI ULO 

OTROS 
T [ T U L O S 

Sobresaliente 

Sobresaliente 
Idem 

> 

Sobresaliente 

Sobresaliente 

OBSERVACIONES 

Derechos limitados. 
Idem idem 

Idem idem 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem. SustiluiJa 
Derechos limitados 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem. Comisión en 500 
Idem idem 
Idem idem 

Idem idem 
Idem ídem 

Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 

Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 

55 j Idem idem 
57 .Idem idem 
5-1 'Idem ídem 


